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Referencia: PROCESO EJECUTIVO promovido por BANCO DAVIVIENDA contra 
MANUEL MARIA MORON VEGA. Radicación: 20 001 31 03 005 - 2018 –00161-00 
 
 

Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Agréguese a sus autos el Despacho Comisorio No. 032 del 6 de marzo de 2019, el 
cual fue debidamente diligenciado por la inspectora de policía. Fíjense como 
honorarios al secuestre designado dentro de este proceso a la señora GENNYS 
MABEL AISLAN VEGA la suma de TRESCEINTOS MIL PESOS M/L ($300.000,00), 
los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. 
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 444 del Código General del 
Proceso, del avalúo presentado por la parte demandante del bien inmueble ubicado 
en la carrera 19A # 4-40 CASA 2 del barrio los rosales identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° :190-102831de la oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar – 
Cesar, córrase traslado a los interesados por el término de diez (10) días para que 
presenten sus observaciones. 
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